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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de la entidad, de fecha 9 de octubre de 2025, por el que se aprueba definitivamente la 

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

TEXTO 

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  información  pública,  queda 

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad, de fecha 9/10/2025, 

sobre la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto 

íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el tipo de gravamen del 

Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  aplicable  en  este  municipio,  queda  fijado  en  los  términos  que  se 

establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2º.- Cuantía

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 

queda fijado en el 0,655%.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica 

queda fijado en el 1,10%. 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  establecen  las 

siguientes bonificaciones potestativas:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

BOP-A-2026-4
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- Inmuebles con actividad económica, declarada de especial interés municipal. Se establece la siguiente 

bonificación del Impuesto a favor de los inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que 

sean  declaradas  por  el  Ayuntamiento  Pleno  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir 

circunstancias de fomento del empleo.

-  Edificios de uso agropecuario. Los edificios destinados directamente a una explotación ganadera en 

régimen intensivo, cuando la actividad se ejerza de forma profesional, se encuentre en activo y que cuente 

con licencia municipal de construcción o legalización, utilización y apertura.

Tendrán derecho a la bonificación las edificaciones de explotaciones ganaderas de escasa entidad, o de 

uso doméstico.

El plazo de presentación de las solicitudes de bonificación será entre los días 2 de enero y 2 de abril de 

cada año.

Los porcentajes de bonificación en la cuota íntegra del Impuesto son los siguientes:

-Edificios de uso agropecuario: Bonificación del 25%. (BOP 26/11/2015)

Articulo 3º.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  establecen  las 

siguientes bonificaciones potestativas:

Inmuebles que sean residencia habitual de familias numerosas.

Se establece la siguiente bonificación en la cuota íntegra del impuesto a favor de los sujetos pasivos del  

impuesto  que  ostenten  la  condición  de  titulares  de  familias  numerosas  en  la  fecha  de  devengo 

correspondiente  al  periodo  impositivo  de  aplicación,  correspondiente  al  inmueble  que  constituya  la 

residencia habitual y efectiva de la familia, donde deberán estar empadronados:

VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE                                  BONIFICACIÓN 

                                                                                                Título F.N. general o especial

Hasta 30.000 €                                                                           50%

Hasta 70.000 €                                                                           40%

Desde 70.001 € en adelante                                                      30%

La bonificación tiene carácter rogado, y podrá ser solicitada desde el 2 de enero al 2 de marzo de cada 

año, y surtirá efecto en el mismo ejercicio. La bonificación tendrá efectos durante los años de validez del 

título de familia numerosa, de no variar las causas que motivaron la misma. Finalizado dicho periodo deberá 

cursarse nueva solicitud.
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La variación de las condiciones que dan derecho a la aplicación de esta bonificación deberá ser puesta 

en conocimiento de la administración tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos que correspondan en 

el período impositivo siguiente. El disfrute indebido de esta bonificación determinará la imposición de las 

sanciones tributarias que correspondan.

Disposición Final.

La  modificación de la presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2026, permaneciendo en  

vigor hasta su modificación o derogación expresa».

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 

por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el 

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL ALCALDE. JOSÉ LUIS CABRERA ROMERO. DOCUMENTO FIRMADO

ELECTRÓNICAMENTE

Alcaracejos, 22 de diciembre de 2025.– El Alcalde-Presidente, José Luis Cabrera Romero.
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